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EMPLEO A PROVEER
e d ASIGNACIÓN SALARIALl

05 1 $ 6.323.285

AREA FUNCIONAL UBICACIÓN PRINCIPAL DEL EMPLEO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 GRUPO BIENES Y SERVICIOS SECRETARIA DE EDUCACIÓN BMGA
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FORMACION ACADEMICA
iTítuto profesional en disciplina académica de los núcleos básicos del conocimiento en:
IEconomía; Administración; Contaduría Pública; ingeniería industrial y afines; ingenierías
administrativas y afines. Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley

EXPERIENCIA locho (08) meses de experiencia profesional

MN

L
E

Nombres
Ernpleo del cual es titular

Denomirwión cód Grato
Puntaje Educación Fc Resuttado EDL

Ubicación Laboral

Actual
MUNICIPIO ExperiencIa „:';i:1, 1 “"-

LEYLA CLEMENCIA AGUDELO ESTUPIÑAN

[Ko RÜÍNmmñTtiE
COVIADOR IEMPRESAS, ESPECIALISTA EN DIRECCION

PUBUCO IPARA EL DESARROLLO DE LA GESTION

PUBLICA)

Profesional Universitario 219
SOBRESALIENTE

100

EQUIPO DE

CONTABILIDAD Bucaramanga t 6 Año(s)-1 meses
NO SI

JOHN PEÑA QUINTERO Profesional Universitario 1 219
1 A:: 5:FpT&ID1gAI1 : 0 FR o s

SOBRESALIENTE

100

GRUPO BIENES Y

SERVICIOS
Bucaramanga : 12 Año(s)-6me ses 1 NO NO

OBSERVACIONES: Una vez revisados los requisitos de estudio y experiencia exigidos para desempeñar el empleo sujeto a estudio, se determinó que el fUncionario a encargar es LEYLA CLEMENCIA AGUDELO ESTUPIÑAN , quien cumple mn el perfil, los requisitos

fexigidos en el ar«cub 24 de la ley 909 de 2004, modficado por la ley 1960 de 2019, y es el Servidor de carrera admhistraüva que se encuentra desempeñando el empleo hmediatemente inferior y cumple los demas requisitos paraacmder al empleo en encargo.

ART. 24 LEY 909 DE 2004, MODIFICADO POR LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019.

CONFORME LA NORMATIVIDAD VIGENTE

SERVIDORES PÚBLICOS CON CORTE A LA FECHA DE ELABORACIÓN

ADMINISTRATIVA

NOTA 5: PARA EL PRESENTE ESTUDIO, SE ANALIZARON Y REVISARON A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE DE CONFORMIDAD AL INSTRUCTIVO AP-Al-m-Of REAUZARON LA POSTULAdaN AL EMPLEO (CUANDO APLIQUE). SIN EMBARGO, SOLO SE

iNCLUYEN EN LA PUBLiCACiÓN LOS SERviDORES PÚBLiCOS QUE SE ENCUENTREN DESEMPEÑANDO EL EMPLEO iNMEDiATAMENTE iNFeRiOR AL OFERTADO DE CONFORMiOAO c(#LALEY909 DE 2004, MODiFiCADO POR LA LEY 1960 DE 2019
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